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D) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el Tráfico de las Empresas, que graven la 
importación de bienes de equipo y utillaje de primera instala
ción, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace 
extensivo a los materiales y productos que, no produciéndose en 
España, se importen para su incorporación en primera instala
ción a bienes de equipo de producción nacional. El plazo de 
cinco años para el disfrute de esta reducción se contará, en 
su caso, a partir del primer despacho provisional que conceda 
la Dirección General de Aduanas de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

E) Reducción del Impuesto sobre las Rentas del Capital 
que grave los rendimientos de los empréstitos que emita la 
empresa española y de los préstamos que la misma concierte 
con Organismos internacionales o con Bancos e Instituciones 
financieras extranjeras, cuando los fondos, así obtenidos se des
tinen a financiar inversiones reales nuevas en la cuantía que 
señale este Ministerio, a propuesta de la Dirección General 
de Política Financiera, de conformidad con lo previsto en las 
Ordenes ministeriales de 11 de octubre de 1965 y 9 de julio 
de 1971.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asume la Entidad beneficiaría, dará lugar a la pri
vación de los beneficios concedidos y, por consiguiente, al abono 
o reintegro, en su caso, de los impuestos bonificados.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 13 de abril de 1976.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Federico Trenor y Trenor.

Ilmos. Sres: Subsecretarios de Hacienda y de Economía Fi
nanciera.

12200 ORDEN de 13 de abril de 1976 por la que se con
cede a la Empresa «Heinemann Electric España», 
(en constitución), los beneficios fiscales que esta
blece la Ley 152/1983, de 2 de diciembre, sobre 
industrias de interés preferente.

Ilmos. Sres.: Vista la Orden del Ministerio de Industria de 
fecha 30 de septiembre de 1975, por la que se declara a la 
Empresa «Heinemann Electric España», (en constitución), com
prendida en el sector fabricante de aparatos y equipos elec
trónicos y de sus componentes, al amparo del Decreto 2593/ 
1974, de 20 de julio, para llevar a cabo la instalación de una 
nueva industria, dedicada a la fabricación de componentes elec
trónicos en Almería, con arreglo a los planes de inversión, apro
bados por Resolución de la Dirección General de Industrias Si- 
derometalúrgicas y Navales, de fecha 24 de junio de 1975, que 
deberán estar finalizados, como máximo, en 31 de diciembre 
de 1977.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, dé conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de la 
Ley 152/1963. de 2 de diciembre, y Decreto 2593/1974, de 20 de 
julio, ha teñido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se 
otorgan a la Empresa «Heinemann Electric España» (en cons
titución), y por un plazo de cinco años, contados a partir de 
la fecha de publicación de la presente Orden, los siguientes 
beneficios:

A) Libertad de amortización durante el primer quinquenio, 
computado a partir del comienzo del primer ejercicio económico 
en cuyo balance aparezca reflejado el resultado de la explota
ción industrial de las nuevas instalaciones.

B) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
durante el período de instalación.

C) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones y Actos Jurídicos Documentados en los términos 
establecidos en el número 3 del artículo 66, del texto refundido 
aprobado por Decreto 1018/1967, de 6 de abril.

D) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas que grave las importaciones de bienes 
de equipo y utillaje de primera instalación que no se fabriquen 
en España, de acuerdo con el Decreto 3361/1971, así como de los 
Derechos Arancelarios e Impuesto de Compensación de Gravá
menes Interiores, que graven la importación de bienes de equi
po y utillaje cuando no se fabriquen en ESpaña. Este beneficio 
se hace extensivo a los materiales y productos que, no produ
ciéndose en España, se importen para su incorporación en pri
mera instalación a bienes de equipo de producción nacional. El 
plazo de cinco años para el disfrute de esta reducción se con
tará, en su caso, a partir del primer despacho provisional que 
conceda la Dirección General de Aduanas, de acuerdo con lo 
previsto en la Orden de 4 de marzo de 1976.

E) Reducción del Impuesto sobre las Rentas del Capital 
que grave los rendimientos de los empréstitos que emita la

Empresa española y de los préstamos que la misma concierte 
con Organismos internacionales o con Bancos e Instituciones 
financieras extranjeras, cuando los fondos así obtenidos se des
tinen a financiar inversiones reales nuevas, en la cuantía que 
señala este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Política Financiera, de conformidad con lo previsto en las Or
denes ministeriales de 11 de octubre de 1965 y 9 de julio de 
1971.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría, dará lugar a la apli
cación de lo dispuesto en el artículo 9.º de la Ley 152/1963, 
conforme a lo establecido en dicho precepto y de acuerdo con 
lo previsto en el articulo 17 del Decreto 2593/1974. de 20 de julio.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 13 de abril de 1976.—P. D„ el Subsecretario de Ha

cienda, Federico Trenor y Trenor.

Ilmos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y de Economía Finan
ciera.

12201 ORDEN de 31 de mayo de 1976 por la que se con
ceden a cada una de las Empresas que se citan 
los beneficios fiscales a que se refiere el Decreto 
669/1974, de 14 de marzo, sobre Acción Concertada 
del Sector Siderúrgico no integral.

Ilmos. Sres.: En uso de lo previsto en el artículo 46 del tex
to refundido de la Ley del Plan de Desarrollo Económico y 
Social y en el artículo 5.° del Decreto 669/1974, de 14 de mar
zo, por el que se establece el Programa Siderúrgico Nacional 
para el periodo 1974/1962, en las fechas que en cada expediente 
en particular se indican, se han firmado las Actas de Concierto 
entre el Ministerio de Industria y las Empresas que se rela
cionan.

Esto Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo previsto en la Ley 152/1963, 
de 2 de diciembre, sobre industrias de interés preferente; ar
tículo 46 del Decreto 1541/1972, de 15 de junio, y base undécima 
del artículo 6.° del Decreto 669/1974, de 14 de marzo, ha tenido 
a bien disponer:

Primero.—A los efectos del Concierto celebrado y teniendo 
en cuenta los planes financieros y técnicos de las Empresas 
concertadas, se les conceden los siguientes beneficios fiscales, 
con arreglo al procedimiento señalado en. la Orden de 27 de 
marzo de 1965, y en relación con los tributos cuya gestión y 
administración se atribuye a la Hacienda Pública, en cuanto 
Se deduce de los regímenes tributarios especiales de Alava y 
Navarra:

a) Libertad de amortización de las nuevas instalaciones 
que se reseñan en el anexo correspondiente al Acta, durante 
los primeros cinco años, contados a partir del comienzo del 
primer ejercicio económico en cuyo balance aparezca reflejado 
el resultado de la explotación industrial.

b) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
en los términos establecidos en el artículo 66, número 3, del 
texto refundido del Impuesto sobre Transmisiones Patrimonia
les y Actos Jurídicos Documentados.

c) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas, de los derechos arancelarios e Im
puesto de Compensación de Gravámenes Interiores que graven 
las importaciones de bienes de equipo y utillaje de primera ins
talación que correspondan a inversiones previstas en el Acta, 
siempre que, previo informe del Ministerio de Industria, se 
acredite que tales bienes no se fabrican en España. Este be
neficio se hace extensivo a los materiales y productos que, no 
produciéndose en España, se importen para su incorporación 
a los bienes de equipo de fabricación nacional. El plazo de 
cinco años para el disfrute de esta reducción se contará, en su 
caso, a partir del primer despacho provisional que conceda la 
Dirección General de Aduanas, de acuerdo con lo previsto en 
la Orden de 4 de marzo de 1976.

d) Reducción del 95 por 100 de la Cuota de Licencia Fiscal 
durante el período de instalación.

e) Reducción del Impuesto sobre las Rentas del capital que 
grave los rendimientos de los empréstitos que emita la Empresa 
española y de los préstamos que la misma concierte con Or
ganismos internacionales o con Bancos e Instituciones financie
ras extranjeras, cuando los fondos así obtenidos se destinen a 
financiar inversiones reales nuevas, en la cuantía que señale 
este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Política 
Financiera, de conformidad con lo previsto en las Ordenes mi
nisteriales de 11 de octubre de 1965 y de 9 de julio de 1971.

f) El régimen fiscal de apoyo a la inversión, de acuerdo 
con la legislación en vigor en cada momento.

Los beneficios fiscales anteriormente reseñados que no ten
gan señalado plazo especial de duración se entienden concedi
dos por el período de cinco años, a partir de la fecha de pu
blicación de la presente Orden. Tales beneficios podrán ser


